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Compañía De Transporte De Carga Pesada 

A Enoricarp S.A. 
Resolución N2 004-DJ-UAPT-S-2014 

El Eno— — Sucumbios — Ecuador 

  

El Eno, 05 de abril del 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, SEGUROS Y VALORES 

En su despacho. 

Por medio de la presente reciba un afectuoso y cordial saludo de quienes conformamos 

Enoricarp S.A., es una compañía de transporte de carga pesada, creada mediante resolución No 

004-DJ-UAPT-2014, que desde el 2014 viene prestando servicio en el territorio ecuatoriano 

exclusivamente al Transporte Terrestre, en la modalidad de Carga Pesada por carreteras a Nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. 

Con estos antecedentes y atendiendo a la petición realizado por la CEDENTE BELTRAN FARFAN 

BLANCA OLIVIA, me dirijo ante usted para solicitarle muy comedidamente se realice el trámite 

correspondiente, en donde BELTRAN FARFAN BLANCA OLIVIA, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 170610615-8 en calidad de CEDENTE, quien cede una acción de un dólar 

americano, a favor del señor RAMOS PAREDES RAFAEL JACINTO, con cédula de ciudadanía No. 

1710636844 en calidad de CESIONARIO, 

Por la acogida que se sirva dar a la presente desde ya anticipo mis más sinceros agradecimientos 

Atentamente 

   
8.0.0. 2191731037001 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ENORICARP 

Dir.: Parroquia El Eno KM. 19 vía llurimagua diagonal al Gobierno Parroquial 

Teléf.:062332095 0990697292 Email:enoricarpO hotmail.com
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Compañía De Transporte De Carga Pesada 

A Enoricarp S.A. 
Resolución N2 004-DJ-UAPT-S-2014 

El Eno — — Sucumbios — Ecuador 

  

El Eno, 01 de marzo del 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, SEGUROS Y VALORES 

En su despacho. 

Por medio de la presente reciba un afectuoso y cordial saludo de quienes conformamos 

Enoricarp S.A., es una compañía de transporte de carga pesada, creada mediante resolución No 

004-DJ-UAPT-2014, que desde el 2014 viene prestando servicio en el territorio ecuatoriano 

exclusivamente al Transporte Terrestre, en la modalidad de Carga Pesada por carreteras a Nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. 

Con estos antecedentes y atendiendo a la petición realizado por el CEDENTE YELA BELTRAN 

DARWIN HERMINSUL, me dirijo ante usted para solicitarle muy comedidamente se realice el 

trámite correspondiente, en donde YELA BELTRAN DARWIN HERMINSUL, portador de la cedula 

de ciudadanía No. 171135445-4 en calidad de CEDENTE, quien cede una acción de un dólar 

americano, a favor de la señora CANTINCUZ MAFLA NORMA ALEXANDRA, con cédula de 

ciudadanía No. 210054533-0 en calidad de CESIONARIO. 

Por la acogida que se sirva dar a la presente desde ya anticipo mis más sinceros agradecimientos 

Atentamente 

     UC. Edy Moreta 

GERENTE 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ENORICARP 
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Dir.: Parroquia El Eno KM. 19 vía llurimagua diagonal al Gobierno Parroquial 

Teléf.:062332095 0990697292 Email:enoricarpO hotmail.com
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Compañía De Transporte De Carga Pesada 

PB Enoricarp S.A. 
Resolución N2 004-DJ-UAPT-S-2014 

El Eno — - Sucumbios — Ecuador 

  

El Eno, 05 de abril del 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, SEGUROS Y VALORES 

En su despacho. 

Por medio de la presente reciba un afectuoso y cordial saludo de quienes conformamos 

Enoricarp S.A., es una compañía de transporte de carga pesada, creada mediante resolución No 

004-DJ-UAPT-2014, que desde el 2014 viene prestando servicio en el territorio ecuatoriano 

exclusivamente al Transporte Terrestre, en la modalidad de Carga Pesada por carreteras a Nivel 

Nacional, sujetándose a tas disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. 

Con estos antecedentes y atendiendo a la petición realizado por el CEDENTE YELA BELTRAN 

DARWIN HERMINSUL, me dirijo ante usted para solicitarle muy comedidamente se realice el 

trámite correspondiente, en donde YELA BELTRAN DARWIN HERMINSUL, portador de la cedula 

de ciudadanía No. 171135445-4 en calidad de CEDENTE, quien cede una acción de un dólar 

americano, a favor del señor LEMA CHASIPANTA CRISTIAN JAVIER, con cédula de ciudadanía 

No. 210010552-3 en calidad de CESIONARIO. 

Por la acogida que se sirva dar a la presente desde ya anticipo mis más sinceros agradecimientos 

Atentamente 

AE. 

GERENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ENORICARP 
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ENORICARP SA 
R.0.C. 2191731037001 

Dir.: Parroquia El Eno KM. 19 vía llurimagua diagonal al Gobierno Parroquial 

Teléf.:062332095 0990697292 Email:enoricarpO hotmail.com
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